
 

 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Sucesión No. 2013-1353 CUAD.1 

  

Teniendo en cuenta la respuesta emitida por la asistente de la Parroquia de 
Guasca, se requiere nuevamente a la mencionada parroquia, para que se 
sirva certificar por medio de documento idóneo y por la persona encargada, 
lo solicitado mediante oficio No. 1688 del 17 julio de 2019 y oficio 0242 del 
12 de marzo de 2020. OFÍCIESE, adjuntándose copia de los mencionados 
oficios y del acta de matrimonio expedida por la Parroquia de Nuestra señora 
de Egipto de la Arquidiócesis de Bogotá (Fl. 94). 
 
Igualmente, póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta 
obrante a folio 146.  
  
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2014-00091 CD.1 

 

Se reconoce personería al abogado WILSON GÓMEZ HIGUERA, como 
apoderado judicial del demandado, en los términos y para los fines del 
poder conferido.  (Archivo No. 31). Sin embargo, se advierte que el 
proceso terminó por pago total de la obligación el 31 de agosto de 2015.  
 
Asimismo, téngase en cuenta que los oficios de desembargo se 
encuentran actualizados.  
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Divisorio No. 2014-00233 CUAD.1. 

  
En atención a la solicitud realizada por el apoderado de la parte 
demandada, respecto de la fijación de audiencia de remate, el despacho 
advierte, lo siguiente:  
 
1.-Téngase en cuenta que el inmueble objeto del presente proceso, ya 
se encuentra secuestrado, desde el 24 de septiembre de 2014 (fl.179). 
 
2.-Respecto de la tasación de las mejoras, el memorialista estese a lo 
dispuesto al ordinal cuarto de la providencia de 24 de julio de 2019, en 
el que se dispuso que su valor se determinaría en la sentencia de 
distribución del producto de la venta. 
 
3.- Teniendo en cuenta que el avalúo aprobado es del año 2019, se hace 
necesaria su actualización, por tal razón, SE REQUIERE a las partes 
para que, aporten el avalúo del inmueble 50C-285198 correspondiente 
al año 2021. 
  
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
 CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1429 CUAD.1 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se; 
  

R E S U E L V E: 
  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de COOPERATIVA CASA 
NACIONAL DE PROFESOR -CANAPRO - contra LUIS EMILIO VELASCO 
LEAL y LUZ NELLY LEGUIZAMÓN CASTILLO, por pago total de la 
obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que lleguen en 
el futuro para el proceso, a la demandada que le hubieren sido retenidos los 
dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. Ofíciese. 
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE.   

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  
S/S 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE JUNIO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2020-00437 CD.1 

 
Previo a resolver sobre la cesión, alléguese copia del documento en el que 
conste la constitución y representación legal del Patrimonio Autónomo FAFP 
CANREF (cesionario). 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
DF 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
 

Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00437 CD.1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, el remate y 
avalúo de los bienes embargados o de los que posteriormente se 
embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo cual se considera 
viable proceder, teniendo en cuenta que la parte demandada no 
propuso excepciones de mérito.   
  
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 6 de agosto de 2020, 
a favor de la parte demandante y contra la demandada GINNA PAOLA 
CRUZ MORALES, quien se notificó de conformidad con el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, el 24 de septiembre de 2021 (Arc.05), y guardó 
silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),    
   

RESUELVE:  
  

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO 
de BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra GINNA PAOLA 
CRUZ MORALES, para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.     
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar.  
  
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P.  
  
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro 
de la liquidación la suma de $1.530.000 M/cte, por concepto de 
agencias en derecho.  
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  
EXP. Ejecutivo No. 2020-00465 CD.1 

 
Se reconoce como cesionario del crédito ejecutado a REINTEGRA S.A.S. en 
los términos y para los efectos de que da cuenta el escrito de cesión visto en 
el folio 63, quien asume el proceso en el estado en que se encuentra.   
 
Téngase en cuenta, para los fines pertinentes, que el abogado CESAR 
AUGUSTO APONTE ROJAS actúa como apoderado de la entidad 
demandante.  
  
Asimismo, se requiere a la actora para que, en lo sucesivo, las solicitudes 
elevadas a este despacho las realice a través de su apoderado.  
 
Por otra parte, comoquiera que la liquidación de costas (arc.19) elaborada 
por la Secretaría del juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $200.000,oo M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
 

 
Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00603 CUAD.1. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, el remate y 
avalúo de los bienes embargados o de los que posteriormente se 
embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo cual se considera 
viable proceder, teniendo en cuenta que la parte demandada no 
propuso excepciones de mérito.   
  
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 28 de octubre de 
2020, a favor de la parte demandante y contra los demandados LUZ 
ÁNGELA ARANZALES GUTIÉRREZ y RAMÓN ELIAS LEIVA 
VILLANUEVA, quienes se notificaron del mandamiento de pago por 
medio de aviso recibido el 7 de septiembre de 2021 (archivo 10), y 
guardaron silencio.  
  
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),      

 
RESUELVE:  

  
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO 
de CONJUNTO RESIDENCIAL BARCELONA P.H. contra LUZ ÁNGELA 
ARANZALES GUTIÉRREZ y RAMÓN ELIAS LEIVA VILLANUEVA, 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo.     
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar.  
  
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P.  
  
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro 
de la liquidación la suma de $323.000 M/cte, por concepto de 
agencias en derecho.  
 
NOTIFÍQUESE. 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
DF 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

    

EXP. Monitorio No. 2020-00675 CUAD-1 

 
Téngase en cuenta que la parte actora descorrió en tiempo el traslado 
de las excepciones de mérito (Archivo 19). 
 
De otro lado, se corrige de oficio el auto de 11 de octubre de 2021, en 
el sentido de precisar que el nombre del apoderado del demandado es 
JAIME RESTREPO RINCÓN y no como allí se indicó. 
 
El escrito que antecede, denominado “complementación de la 
contestación”, se rechaza por extemporáneo. La parte demandada 
observe que el documento se aportó cuando ya había expirado el 
término con que contaba para dar respuesta a la demanda. 
 
Para efectos de continuar con el trámite, se decretan las siguientes 
pruebas:   
  
I. PARTE DEMANDANTE:    
  
1.- Documental: Se tiene como tal la aportada con la demanda y el 
escrito a través del cual se descorrió el traslado de las excepciones.  
 
2.- Interrogatorio de parte: Se decreta el del demandado JHON 
ALEXANDER ROMERO ROMERO, que se practicará en la data que ha 
de señalarse. 
 

II. PARTE DEMANDADA: 
  
1.-Documental: Se decreta la aportada con la contestación de la 
demanda. 
  
2.- Interrogatorio de parte: Se decreta el de la demandante, que se 
recaudará en la fecha que se señalará a continuación. 
 
3.- Testimonial: Se decreta el testimonio de EDUWIN DURAN 
CUBIDES, el cual se recaudará en la fecha que se fijará. La parte 
solicitante deberá hacer comparecer al testigo en la fecha programada, 
so pena de prescindir de su declaración.  
 

Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 392 del CGP, en 
concordancia con los artículos 372 y 373 del C.G.P., que se adelantará 
de manera virtual, a través de la plataforma de Microsoft Teams, se 
señala el día 27 de julio de 2022 a las 9:00 am. 
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REQUIÉRASE a las partes, para que, dentro del término de tres (3) días 
contados a partir de la notificación por estado electrónico de esta 
providencia, alleguen al correo institucional del juzgado 
(cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), sus datos de contacto: teléfono 
y dirección de correo electrónico (Preferiblemente de Outlook o 
Hotmail), a efectos de remitir el link de la invitación a la audiencia 
virtual. Para llevar a cabo la diligencia, deberán descargar la aplicación 
Microsoft Teams en su celular o computador, con el fin de acceder a 
la reunión dando clic en el enlace que previamente remitirá el juzgado  
  
Por último, se previene a las partes acerca de su obligación de asistir a 
la audiencia, en la que se agotará la conciliación, se practicará el 
interrogatorio de las partes y demás etapas que le son propias. Se les 
advierte que su inasistencia dará lugar a las sanciones establecidas en 
el numeral 4º del artículo 372 ibídem.  
  
Secretaría proceda a remitir el link respectivo a los correos electrónicos 
informados por las partes.   
 
Las partes e intervinientes recuerden que la realización de la audiencia 
a través de los medios tecnológicos no le resta formalidad, por ende, se 
les requiere para que dispongan del tiempo y espacio adecuado para su 
cabal agotamiento. La misma advertencia deberá hacerse a los testigos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Restitución de inmueble No. 2020-00689 CUAD.1 

 
1. No se tienen por notificados a los demandados, comoquiera que en 
las comunicaciones enviadas se alude simultáneamente al artículo 291 
del C.G.P. y al Decreto 806 del 2020, disposiciones que guardan 
diferencias respecto a la forma en que se surte la notificación y a la 
fecha en la que ha de tenerse por vinculado al demandado, lo que a su 
turno podría generar confusiones en el cómputo del término de 
traslado. 
 
En ese orden, no es claro si está notificando de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o atendiendo lo 
establecido en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, por lo que la parte 
actora deberá rehacer las notificaciones en legal forma. 
 
2. De otra parte, sobre el escrito que pone en conocimiento la entrega 
del inmueble, se REQUIERE a la parte demandante para que, en el 
término de cinco (5) días, aclare si lo que pretende es la terminación 
del proceso de restitución. 
 
3. Finalmente, respecto al cobro ejecutivo, se le recuerda a la 
memorialista que dentro de este asunto aún no se han decretado 
medidas cautelares, único evento en el que podría continuarse con el 
ejecutivo tras la terminación del proceso de restitución (Art. 384 num. 
7 CGP) y que, aun cuando en la demanda se acumularon 
indebidamente pretensiones propias de un proceso ejecutivo, tales 
súplicas resultan improcedentes, en la medida en que la sentencia que 
dirime la instancia dentro un proceso de restitución, se limita a 
decretar la terminación del contrato de arrendamiento y a disponer la 
entrega del bien, que ya se materializó en este caso. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
   

EXP. Ejecutivo No. 2020-00859 CD.1 

 

Para todos los efectos pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
ANDRES FELIPE MONDRAGÓN CHÁVEZ, se notificó del mandamiento 
de pago, de conformidad con lo establecido en el decreto 806 del 2020, 
y guardó silencio. (Archivo No. 8).   
 
Para continuar, se REQUIERE a la parte actora, para que proceda a 
notificar a la demandada MARTHA SUSANA CHÁVEZ LINARES, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 ibidem o, en su 
defecto proceda a notificar según lo prevé el artículo 8 del decreto 806 
del 4 de junio de 2020, expedido por el Gobierno Nacional.  
 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
 
 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
 

 
Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
   

EXP. Ejecutivo No. 2021-00027 CD.1. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, el remate y 
avalúo de los bienes embargados o de los que posteriormente se 
embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo cual se considera 
viable proceder, teniendo en cuenta que la parte demandada no 
propuso excepciones de mérito.   
  
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 19 de mayo de 2021, 
a favor de la parte demandante y contra los demandados GABRIEL 
ANTONIO GARZÓN ESGUERRA y NORBERTO GARZÓN ESGUERRA, 
quienes se notificaron del mandamiento de pago de conformidad con el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el 6 de septiembre de 2021 (Arc.06 
y 10), y guardaron silencio. 
 
Sin embargo, con posterioridad al mandamiento la parte actora informó 
acerca de la realización de unos abonos por la suma de $3.200.000 
M/cte (Arc.04), que han de ser tomados en cuenta a la hora de liquidar 
el crédito y que deberán imputarse en la forma prevista por el artículo 
1653 del CC. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   
  
   

RESUELVE:  
  
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO 
de COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY contra GABRIEL 
ANTONIO GARZÓN ESGUERRA y NORBERTO GARZÓN ESGUERRA, 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo.     
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar.  
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. Ténganse en cuenta los abonos que fueron 
realizados por la suma de $3.200.000 y los que se efectúen con 
posterioridad. 
  
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro 
de la liquidación la suma de $668.000 M/cte, por concepto de 
agencias en derecho.  
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
DF 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
  

EXP. Ejecutivo No. 2021-0041 CD.1. 

 

Previo a resolver sobre la contestación y el poder allegado, se requiere 
al abogado JULIAN DAVID PARDO CASTRO, para que dentro del 
término de cinco (5) días, se sirva acreditar la calidad en la que actúa 
la poderdante DIANA CAROLINA FORERO SUÁREZ, allegando 
certificado de existencia y representación legal vigente. 
 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0045 CUAD.1. 

 

1. No se tiene por notificados a los demandados, de un lado, porque no 
se acreditó el acuse de recibo o la constancia de entrega del correo 
remitido, aunado a que se incurrió en error al indicar a partir de cuándo 
debe entenderse surtida la notificación. 
 
Obsérvese que, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, la notificación se entiende surtida dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación. 
 
2. Previo a tener por notificada a la demandada REM 
CONSTRUCCIONES S.A., por conducta concluyente, de conformidad 
con el inciso 2º del art. 301 del C.G.P., se requiere al apoderado 
NICOLÁS EDUARDO LÓPEZ GUERRERO, para que se sirva allegar, 
dentro del término de cinco (5) días, el poder otorgado por la citada 
sociedad. 
  
3. Una vez allegado el poder se decidirá lo relativo al recurso presentado 
en nombre de la sociedad REM CONSTRUCCIONES S.A. por el referido 
abogado. 
 
En cualquier caso, el recurso solo se resolverá una vez se haya trabado 
la litis - Art. 438 del CGP-. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0045 CUAD.1 

 
Atendiendo la solicitud de terminación parcial del proceso, respecto de 
las obligaciones que involucran al apartamento 311, recibida a través 
del correo electrónico del despacho y proveniente de la parte actora, al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se 
 
  

R E S U E L V E: 
 

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de EDIFICIO “MORET” 
P.H. contra  VISIÓN CONSTRUCCIONES S.A.S; REM 
CONSTRUCCIONES S.A. y la FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. como vocera 
del PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO FIDUBOGOTA-LOTES 
MORET, por pago de la obligación relativa al apartamento 311. 
 
2.- CONTINUAR con el proceso respecto de las demás obligaciones por 
las que se libró mandamiento ejecutivo. Por tanto, no hay lugar a 
levantar las medidas cautelares. 
 
  
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
 

Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0081 CD.1. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, el remate y 
avalúo de los bienes embargados o de los que posteriormente se 
embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo cual se considera 
viable proceder, teniendo en cuenta que la parte demandada no 
propuso excepciones de mérito.   
  
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 24 de mayo de 2021, 
a favor de la parte demandante y en contra de la demandada DARLY 
ESPITIA ROZO, quien se notificó del mandamiento de pago de 
conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el 7 de 
septiembre de 2021 (arc.05), y guardó silencio. 
  
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),    
   

RESUELVE:  
  

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS   EN   COBRANZAS   S.A. –AECSA- 
contra DARLY ESPITIA ROZO, para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.     
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar.  
  
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P.  
  
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro 
de la liquidación la suma de $1.000.000 M/cte, por concepto de 
agencias en derecho.  
 
NOTIFÍQUESE.  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
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DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO.  
 
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
 

Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00291 CD.1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, el remate y 
avalúo de los bienes embargados o de los que posteriormente se 
embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo cual se considera 
viable proceder, teniendo en cuenta que la parte demandada no 
propuso excepciones de mérito.   
  
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 16 de julio de 2021, 
a favor de la parte demandante y contra la demandada AIDA 
MERCEDES GÓMEZ CANTOR, quien se notificó del mandamiento de 
pago de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el 27 
de septiembre de 2021 (arc.14), y guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),    
 

   
RESUELVE:  

 

  
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO 
de GARANTÍAS COMUNITARIAS GRUPO S.A. contra AIDA 
MERCEDES GÓMEZ CANTOR, para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.     
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar.  
  
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P.  
  
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro 
de la liquidación la suma de $1.142.000 M/cte, por concepto de 
agencias en derecho.  
 
NOTIFÍQUESE.  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00321 CUAD.1. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, el remate y 
avalúo de los bienes embargados o de los que posteriormente se 
embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo cual se considera 
viable proceder, teniendo en cuenta que la parte demandada no 
propuso excepciones de mérito.   
  
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 23 de junio de 2021, 
corregido mediante auto de fecha 19 de agosto de 2021, a favor de la 
parte demandante y en contra del demandado DANIEL ORJUELA, 
quien se notificó del mandamiento de pago conformidad al artículo 8 
del Decreto 806 de 2020, el 7 de septiembre de 2021, y guardó silencio. 
  
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),    
   

RESUELVE:  
  

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO 
de ABOGADOSESPECIALIZADOS   EN   COBRANZAS   S.A. – AECSA- 
contra DANIEL ORJUELA, para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.     
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar.  
  
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P.  
  
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro 
de la liquidación la suma de $1.000.000 M/cte, por concepto de 
agencias en derecho.  
 
NOTIFÍQUESE.  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
 

Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00341 CD.1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, el remate y 
avalúo de los bienes embargados o de los que posteriormente se 
embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo cual se considera 
viable proceder, teniendo en cuenta que la parte demandada no 
propuso excepciones de mérito.   
  
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 29 de julio de 2021, 
a favor de la parte demandante y contra el demandado JOSÉ GERMAN 
ALONSO PARDO, quien se notificó personalmente del mandamiento de 
pago, el 29 de septiembre de 2021 (arc.12), y guardó silencio. 
 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),    
 

   
RESUELVE:  

 

  
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO 
de CONJUNTO RESIDENCIAL MUISCA I P.H., contra JOSÉ GERMAN 
ALONSO PARDO, para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.     
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar.  
  
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P.  
  
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro 
de la liquidación la suma de $200.000 M/cte, por concepto de 
agencias en derecho.  
 
NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00341 CD.1 

 

Para todos los efectos pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
JOSÉ GERMAN ALONSO PARDO se notificó personalmente del 
mandamiento de pago, el 29 de septiembre de 2021, y guardó silencio. 
(archivo No. 12).   
 
Se acepta la sustitución de poder que hace el apoderado de la parte 
demandante al abogado NESTOR ORLANDO HERRERA MUNAR, a 
quien se le reconoce personería para actuar como apoderado de la parte 
actora.   
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 D EJUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
 

Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0343 CD.1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, el remate y 
avalúo de los bienes embargados o de los que posteriormente se 
embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo cual se considera 
viable proceder, teniendo en cuenta que la parte demandada no 
propuso excepciones de mérito.   
  
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 28 de junio de 2021, 
providencia que fue corregida mediante auto de fecha 19 de agosto de 
2021. El demandado EDUARDO CARRIÓN ÁLVAREZ se notificó del 
mandamiento de pago de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, el 26 de agosto de 2021 (arc.07), y guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   
  
   

RESUELVE:  
  

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO 
de BANCOLOMBIA S.A., contra EDUARDO CARRIÓN ÁLVAREZ, para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.     
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar.  
  
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P.  
  
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro 
de la liquidación la suma de $1.597.000 M/cte, por concepto de 
agencias en derecho.  
 
NOTIFÍQUESE.  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. Verbal Sumario No. 2021-00371 CD.1 

 

Como los herederos indeterminados de BÁRBARA SALAZAR 
ESTUPIÑÁN no comparecieron a notificarse dentro del término del 
emplazamiento, se les designa como curadora ad litem a la abogada 
DIANA JULIETH CASAS ORTIZ, quien recibe notificaciones en la 
CALLE 179 No. 6-64 apto 509 INT. 3 de esta ciudad, correo electrónico 
dcasas2810@hotmail.com, para que los represente en este asunto. 
 
Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz la designación para 
que dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se 
pronuncie sobre la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de 
ley (numeral 7º art. 48 C.G.P.).   
 
El memorialista del escrito que antecede, estese a lo resuelto en esta 
providencia.  
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
 
 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9be81db7bff4fb7dfd418aae6042e6bc79addcd3a4b5a6e7bc6fa6e7522298e8

Documento generado en 02/06/2022 04:21:13 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  
EXP. Ejecutivo No. 2021-00381 CD.1 

 

Previo a tener por notificado al demandado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, expedido por el 
Gobierno Nacional, acredítese el envío de la providencia a notificar y 
copia de la demanda, como mensaje de datos.  
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
DF 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
 

Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
  

EXP. Ejecutivo No. 2021-00579 CD.1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, el remate y 
avalúo de los bienes embargados o de los que posteriormente se 
embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo cual se considera 
viable proceder, teniendo en cuenta que la parte demandada no 
propuso excepciones de mérito.   
  
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 17 de agosto de 
2020, a favor de la parte demandante y contra el demandado JOSÉ 
JAIME RAMÍREZ ACOSTA, quien se notificó personalmente el 23 de 
septiembre de 2021 (arc.07), y guardó silencio. 
 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),    
 

   
RESUELVE:  

 

  
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO 
de CAROLINA CORONADO ALDANA., contra JOSÉ JAIME RAMÍREZ 
ACOSTA, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo.     
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar.  
  
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P.  
  
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro 
de la liquidación la suma de $200.000 M/cte, por concepto de 
agencias en derecho.  
 
NOTIFÍQUESE.  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
 

Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
   

EXP. Ejecutivo No. 2021-00615 CD.2 

 

Acreditado como se encuentra el embargo del bien inmueble 
identificado con matrícula Nº470-72320, conforme consta en el 
certificado de tradición y libertad expedido por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Yopal (Anotación Nº5), se decreta su 
secuestro. 
 
Para practicar la diligencia se comisiona a los Jueces Civiles 
Municipales de Yopal (Reparto), a quienes se les concede amplias 
facultades, incluso la de designar secuestre y fijarle honorarios. 
 
Líbrese despacho comisorio con los anexos de ley. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00615 CD.1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, el remate y 
avalúo de los bienes embargados o de los que posteriormente se 
embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo cual se considera 
viable proceder, teniendo en cuenta que la parte demandada no 
propuso excepciones de mérito.   
  
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 17 de agosto de 
2021, a favor de la parte demandante y contra la demandada CLAUDIA 
PATRICIA REBOLLEDO MUÑOZ, quien se notificó personalmente del 
mandamiento de pago, el 20 de agosto de 2021 (arc.04), y guardó 
silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),    
 

   
RESUELVE:  

  
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO 
de BANCO AV VILLAS S.A., contra CLAUDIA PATRICIA REBOLLEDO 
MUÑOZ, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo.     
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar.  
  
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P.  
  
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro 
de la liquidación la suma de $868.000 M/cte, por concepto de 
agencias en derecho.  
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO.  

 
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Monitorio No. 2021-00729 CD.1 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que los demandados 
OSCAR EDUARDO VALENCIA DELGADO y DIEGO FERNANDO 
VALENCIA, se notificaron del mandamiento de pago de conformidad al 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el 26 de agosto de 2021 (archivo 
del 21 al 24). 
 
Previo a pronunciase sobre la contestación de la demanda, se requiere 
al doctor GUILLERMO HERNANDEZ ORTIZ, para que, en el término de 
cinco (5) días, allegue el poder otorgado por los demandados. 
 
Cumplido el término anterior, ingrese nuevamente al despacho, para 
resolver lo que en derecho corresponda.  
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
DF 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
 

Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00775 CD.1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, el remate y 
avalúo de los bienes embargados o de los que posteriormente se 
embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo cual se considera 
viable proceder, teniendo en cuenta que la parte demandada no 
propuso excepciones de mérito.   
  
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 17 de septiembre de 
2021, a favor de la parte demandante y contra el demandado 
LEOPOLDO HERRERA CASTAÑEDA, quien se notificó de conformidad 
con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el 4 de octubre de 2021 
(arc.10), y guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),    
   

RESUELVE:  
  

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO 
de BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra LEOPOLDO 
HERRERA CASTAÑEDA, para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.     
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar.  
  
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P.  
  
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro 
de la liquidación la suma de $1.000.000 M/cte, por concepto de 
agencias en derecho.  
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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